
Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 

QuitQj^Mr~~~~~^ 

0 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIA jágXTA 

CANTON QUITO 

ESCRITURA PUBLICA N°: 2016-17-01-006-P004787 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

JÁCOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
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VERÓNICA YAMINA PONCE MENA 

A FAVOR DE: 

AMPARO DEL ROSARIO PALMA SALGADO y 

MARTHA ESPERANZA CARRERA RODRÍGUEZ 

CUANTÍA: 500,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy, miércoles veintiuno (21) de septiembre del año dos mil dieciséis 

(2016), ante mí Támara Garcés Almeida, Notaría Sexta del cantón Quito, 

comparecen libre y voluntariamente a la celebración de la presente escritura 

pública por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges ROCÍO DEL 

CARMEN QUISIGUIÑA ALDAZ y STALIN ISAÍAS CAÑIZARES CÁRDENAS, por 

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, y los cónyuges VERÓNICA YAMINA PONCE MENA y 

JOSÉ RICARDO VEGA BENAVIDES, por sus propios derechos y por. los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS, AMPARO DEL ROSARIO PALMA SALGADO 

y MARTHA ESPERANZA CARRERA RODRÍGUEZ, cada una por sus 
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propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, excepto Amparo del Rosario Palma Salgado, que es viuda, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias certificadas se agregan como documentos 

habilitantes. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaría, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron, 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de la cual conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la compañía JÁCOME PALMA REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública por sus propios y personales derechos los cónyuges señores ROCÍO 

DEL CARMEN QUISIQUIÑA ALDAZ y STALIN ISAÍAS CAÑIZARES CÁRDENAS 

y cónyuges VERÓNICA YAMINA PONCE MENA y JOSÉ RICARDO VEGA 

BENAVIDES, en su calidad de CEDENTES; AMpARO DEL ROSARIO PALMA 

SALGADO por sus propios derechos y MARTHA ESPERANZA CARRERA 

RODRÍGUEZ en calidad de CESIONARIAS.- Los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos todos, casados todos excepto Amparo del Rosario Palma 

Salgado quien es viuda, domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 
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capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía JÁCOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA se constituyó 

ante el Notario Tercero de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiuno 

de marzo del año dos mil trece, y fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

nueve de mayo del dos mil trece.- b) Actualmente son socios de la Compañía las 

siguientes personas con sus respectivas proporciones: b. UNO) Amparo del 

Rosario Palma Salgado, titular de doscientas cincuenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.- b. DOS) Marina 

Esperanza Carrera Rodríguez, titular de doscientos cincuenta participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.- b. TRES) Rocío del 

Carmen Quisiguiña Aldaz, titular de doscientos cincuenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.- b. CUATRO) Verónica 

Yamina Ponce Mena, titular de doscientas cincuenta participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.- c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía reunida el treinta y uno de 

agosto del dos mil dieciséis resolvió por unanimidad aprobar la cesión de 

participaciones constante en la presente escritura pública.- TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- En razón de los antecedentes expresados y 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía JÁCOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA, reunida el 

treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis, se efectuó la siguiente cesión de 

participaciones: Los cónyuges Rocío del Carmen Quisiña Aldaz y Stalyn Isaías 

Cañizares Cárdenas, ceden a perpetuidad y sin reserva sus doscientas cincuenta 

(250) participaciones a favor de la Ingeniera AMPARO DEL ROSARIO PALMA 

SALGADO, equivalentes a DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- Los cónyuges Verónica Yamina 

Ponce Mena y José Ricardo Vega Benavides ceden a perpetuidad y sin reserva 

sus doscientas cincuenta (250) participaciones a favor de la licenciada MARTHA 
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ESPERANZA CARRERA RODRÍGUEZ, equivalentes a DOSCIENTOS 

CIENCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.-

CUARTA: ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN.- La ingeniera Amparo del Rosario 

Palma Salgado y la licenciada Martha Esperanza Carrera Rodríguez, 

respectivamente, por sus propios y personales derechos aceptan las cesiones 

hechas en su favor.- Por su parte, la ingeniera Amparo del Rosario Palma 

Salgado, en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

JÁCOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. se da por notificada con 

las presentes cesiones.- En adelante el capital la compañía JÁCOME PALMA 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., quedará integrado conforme consta en el 

acta que se agrega como habilitante y que es como sigue: *Amparo del Rosario 

Palma Salgado, titular de QUINIENTAS (500) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una.- *Martha Esperanza Carrera 

Rodríguez, titular de QUINIENTAS (500) participaciones de un de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una.- El capital social de la compañía es 

de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD1.000,00).- QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es el valor de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD.500;00).- SEXTA: MARGINACIÓN.- En el 

libro respectivo de la Compañía se inscribirá la cesión de participaciones, luego 

de lo cual se anularán los certificados de las CEDENTES.- Usted, Señora Notaría, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura y disponer la marginación respectiva de la presente cesión en 

la escritura constitutiva.- (Firmada) Doctora Jéssica Aguayo, Matrícula ocho mil 

novecientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- "HASTA AQUÍ LA 

MINUTA".- Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que fue al compareciente por mí, la Notaría, se 

ratifica en cada una de las cláusulas para constancia de lo cual firma 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

üíreccíór 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0602083560 

Nombre s del ciudadano : QUISIGUIÑA ALDAZ ROCIO DEL CARMEN 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : CHIMBORAZO/ALAUSi /ALAUSI 

Fech a de nacimiento : 21 DE O C T U B R E DE 1967 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : M U J E R 

Instrucción : S U P E R I O R 

Profesión : MÉDICO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : CAÑIZARES C STALIN ISAIAS 

Fech a de Matrimonio : 22 DE S E P T I E M B R E DE 1992 

Nombre s del padre : QUISIGUIÑA ENRIQUE 

Nombre s de la madre : ALDAZ EUFEMIA L 

Fech a de expedición : 16 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

uertes Ing^orgeHtoya 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validity 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEysu reglamento. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0801160649 

Nombre s del ciudadano : CAÑIZARES C A R D E N A S STALIN ISAIAS 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : E S M E R A L D A S / E S M E R A L D A S / E S M E R A L D A S 

Fech a de nacimiento : 15 DE E N E R O DE 1967 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : S U P E R I O R 

Profesión : MÉDICO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : QUISIGUIÑA A ROCIO D E L CARMEN 

Fech a de Matrimonio : 22 DE S E P T I E M B R E DE 1992 

Nombre s del padre : CAÑIZARES STALIN 

Nombre s de la madre : C A R D E N A S MARTHA 

Fech a de expedición : 16 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERiNE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 
QUITO 

Incf: JorgeHroyaTuértes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validity wn 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEy su reglamento. 
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CANTON QUITO 

CERTIFICADO ELECTRONIC O DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 1712374063 

Nombre s del ciudadano : PONCE MENA VERONICA YAMINA 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : S T O DGO T S A C H I L / S A N T O DOMINGO/SANTO 

DOMINGO D E CO 

Fech a de nacimiento : 22 DE E N E R O DE 1981 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : M U J E R 

Instrucción : S U P E R I O R 

Profesión : EMPLEADO PUBLICO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : V E G A BENAVIDES J O S E RICARDO 

Fech a de Matrimonio : 30 DE D IC IEMBRE DE 2011 

Nombre s del padre : PONCE LUIS RAMIRO 

Nombre s de la madre : MENA GLORIA JUDITH 

Fech a de expedición : 10 DE O C T U B R E DE 2013 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERINE D E J X ^ M E T T T ^ Ñ O Z ESCANDON - PICHINICHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 
QUITO 

IngT JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validity >wn 
Digitall y signeaB y 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.09.21 ÍEí43i2 í ECT 
Reason : Firma Eli 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEysu reglamento. 
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Direcció n General tte Maestro UYi" 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0501575534 

Nombre s del ciudadano : PALMA SALGADO AMPARO DEL ROSARIO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : COTOPAXI /LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fech a de nacimiento : 29 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : M U J E R 

Instrucción : S U P E R I O R 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : VIUDO 

Cónyuge : J A C O M E HARB ALVARO F 

Fech a de Matrimonio : 20 DE A G O S T O DE 2004 

Nombre s del padre : PALMA GALO FAUSTO 

Nombre s de la madre : SALGADO MARIA T E R E S A 

Fech a de expedición : 30 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 
QUITO 

uertes IngT JorgSTroya 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validity wn 
Digitall y signe d 6y 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.09.21 33U4j3* ECT 
Reason : Firm a ElkfSrSc a 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI A Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COM PAÑ Í A JÁCO M E PALM A REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Celebrad a el 31 de agost o del 2016. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el Dist r it o M et ropolit ano de Quit o, hoy m iér co les 3 1 de agosto del 2016, a las 

08h00, en las of icinas de la co m p añ ía ubicadas en la Av. 6 de Diciembre N33-32 e Ignacio 

Bossano, Edif icio Bossano, t er cer piso, Of icina No. 305, se celebra la present e Junt a 

General Ext raordinar ia y Universal de Socios de la co m p añ ía JÁCOM E PALM A 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Preside la present e junt a la licenciada M ar t ha Esperanza Carrera Rod r íguez, en su 

calidad de President a de la co m p añ ía y act úa como secret ar ia la Ing. Amparo del Rosario 

Palma Salgado, Gerent e General de la m ism a. 

La Presidencia ordena que por medio de secret ar ía se ver i f ique la asist encia de los 

socios que es como sigue: 

AM PARO DEL ROSARIO PALM A SALGADO , por sus propios y personales derechos, 

represent ando 250 par t icipaciones de USD 1,00 cada una, en su calidad de t i t u lar de las 

m ismas. 

M ARTHA ESPERANZA CARRERA RODRÍGU EZ, por sus propios y personales derechos, 

represent ando 250 par t icipaciones de USD 1,00 cada una, en su calidad de t i t u lar de las 

m ism as. 



NOTARIA S E X T A 
I CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ROCÍ O DEL CARM EN QU ISIGU IÑ A ALDAZ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA por sus propios y personales derechos, 

represent ando 250 part icipaciones de USD 1,00 cada una, en su calidad de t i t ular de las 

m ism as. 

V ERÓN I CA YAM INA PONCE M ENA, por sus propios y personales derechos, represent ando 

250 part icipaciones de USD 1,00 cada una, en su calidad de t i t u lar de las m ismas. 

Ver if icado el quorum , se da inicio a la Junt a que t iene el car áct er de Ext raordinar ia 

Universal , por est ar present e el 100% del capit al social, es decir USD. 1.000,00. 

La Presidencia ordena que se de lect ura al ún ico punto del orden del d ía: 

CONOCIM IENTO Y RESOLU CIÓ N SOBRE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES: 

Sobre el orden del d ía, t oma la palabra la seño r a Rocío del Carmen Qu isigu iña 

Aldaz y señala que es su deseo ceder t odas sus par t icipaciones, en igual sent ido, t om a la 

palabra la socia Ver ón ica Yamina Ponce M ena quien t am b ién manif iest a que es su 

volunt ad ceder t odas sus par t icipaciones. Toma la palabra la Ing. Amparo del Rosar io 

Palma Salgado y manif iest a que est á int eresada en adquir ir las part icipaciones de la 

señ o r a Rocío del Carmen Qu isigu iña y la Lic. M ar t ha Esperanza Carrera Rodr íguez a su vez 

manif iest a que est á int eresada en adquir ir las part icipaciones de la señ o r a Ver ó n i ca 

Yam ina Ponce M ena. 

La junt a delibera y las SOCIAS por UNANIM IDAD aprueban las CESIONES DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADAS en la siguient e f o rm a: 

Rocío del Carmen Qu isigu iña Aldaz cede t odas sus part icipaciones a favor de la Ing. 

Am paro del Rosar io Palma Salgado-

Ver ón ica Yamina Ponce M ena cede t odas sus part icipaciones a favor de la Lic. 

M ar t ha Esperanza Carrera Rodr íguez. 



Sobre la base de la cesión de par t icipaciones realizada, el capit al social de JÁCOM E 

PALM A REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. quedar á conformado de la siguiente m anera: 

SOCIA PARTICIPA 

CIONES 

PORCENTAJE SOBRE 

EL CAPITAL 

AM PARO DEL ROSARIO PALM A SALGADO 500 50% 

M ARTHA ESPERANZA CARRERA RODRÍGUEZ 500 50% 

1.000 100,00% 

Se da por concluida la present e Junt a por par t e de la President a, y se concede un 

receso de 20 m inut os para que se ext ienda y f i rm e la present e act a. 

Cumplido el receso otorgado por la Presidencia, se da lect ura al t ext o de la 

present e Act a por t odas las asist ent es y las sodas proceden a suscr ibir la rat if icando por 

unanim idad las resoluciones aquí expresadas. 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

|20161 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEscritura  N°: 701006P04787 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:48) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo intervininet e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n 

Nacionalida d Calida d Person a que le 
represent a 

Natural 
QUISIGUIÑA ALDAZ ROCIO DEL 
CARMEN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0602083560 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natural 
CAÑIZARES CARDENAS 
STALIN ISAIAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0801160649 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natural 
PONCE MENA VERONICA 
YAMINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1712374063 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natural 
VEGA BENAVIDES JOSE 
RICARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1711521854 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo intervinient e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n Nacionalida d Calida d Person a que 

represent a 

Natural 
PALMA SALGADO AMPARO 
DEL ROSARIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0501575534 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natural 
CARRERA RODRIGUEZ 
MARTHA ESPERANZA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1707880967 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACIÓN 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : CESION DE 500 ACCIONES EN LA COMPAÑIA JACOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 500.00 
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20161701003003354 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^MATRI Z 

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:20) ' 

TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA JACOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-03-2013 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2013-17-01-03-P 3075 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
TIPANTIZA CASPI RODRIGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711053080 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701006P04787 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 



 



Dra. Jacquelin e Vásque z Velástegu i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: En estrecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Cesió n de/F^rticipacioffes ^  celebrada anteJa" Notaría*S¡exta del cantóff 

Quito, Abogada Tamara^Garcés^ímeida, el veinte y unc^de septiemtíre^el 

dos mil dieciséis, razón que la serete al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía JACOM E PALMA D 

REPRESENTACIONES'CIA . LTDA., zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4\e y uncvde marzo del dos mil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  

trece, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado,/cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargof- Quito, a veinte y tres de septiembre del dos mil 

dieciséis, (r.h.z.) 

DOCTORA JACOl EZVELASTEGU I 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir. : Avenid a Eloy Alfar o N32-162 y Avenid a República , edifici o Parqu e la Carolina , Mezanine , 
teléfonos : 2504-052,2527-345,2230-172,2526-061. 
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Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 

QuitQj^Mr~~~~~^ 

0 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIA jágXTA 

CANTON QUITO 

ESCRITURA PUBLICA N°: 2016-17-01-006-P004787 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

JÁCOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

" -R^GÍODELCARMEN-QW 

VERÓNICA YAMINA PONCE MENA 

A FAVOR DE: 

AMPARO DEL ROSARIO PALMA SALGADO y 

MARTHA ESPERANZA CARRERA RODRÍGUEZ 

CUANTÍA: 500,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy, miércoles veintiuno (21) de septiembre del año dos mil dieciséis 

(2016), ante mí Támara Garcés Almeida, Notaría Sexta del cantón Quito, 

comparecen libre y voluntariamente a la celebración de la presente escritura 

pública por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges ROCÍO DEL 

CARMEN QUISIGUIÑA ALDAZ y STALIN ISAÍAS CAÑIZARES CÁRDENAS, por 

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, y los cónyuges VERÓNICA YAMINA PONCE MENA y 

JOSÉ RICARDO VEGA BENAVIDES, por sus propios derechos y por. los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS, AMPARO DEL ROSARIO PALMA SALGADO 

y MARTHA ESPERANZA CARRERA RODRÍGUEZ, cada una por sus 
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Notaría Sexta 

Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, excepto Amparo del Rosario Palma Salgado, que es viuda, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias certificadas se agregan como documentos 

habilitantes. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaría, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron, 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de la cual conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la compañía JÁCOME PALMA REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública por sus propios y personales derechos los cónyuges señores ROCÍO 

DEL CARMEN QUISIQUIÑA ALDAZ y STALIN ISAÍAS CAÑIZARES CÁRDENAS 

y cónyuges VERÓNICA YAMINA PONCE MENA y JOSÉ RICARDO VEGA 

BENAVIDES, en su calidad de CEDENTES; AMpARO DEL ROSARIO PALMA 

SALGADO por sus propios derechos y MARTHA ESPERANZA CARRERA 

RODRÍGUEZ en calidad de CESIONARIAS.- Los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos todos, casados todos excepto Amparo del Rosario Palma 

Salgado quien es viuda, domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 
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capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía JÁCOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA se constituyó 

ante el Notario Tercero de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiuno 

de marzo del año dos mil trece, y fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

nueve de mayo del dos mil trece.- b) Actualmente son socios de la Compañía las 

siguientes personas con sus respectivas proporciones: b. UNO) Amparo del 

Rosario Palma Salgado, titular de doscientas cincuenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.- b. DOS) Marina 

Esperanza Carrera Rodríguez, titular de doscientos cincuenta participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.- b. TRES) Rocío del 

Carmen Quisiguiña Aldaz, titular de doscientos cincuenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.- b. CUATRO) Verónica 

Yamina Ponce Mena, titular de doscientas cincuenta participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.- c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía reunida el treinta y uno de 

agosto del dos mil dieciséis resolvió por unanimidad aprobar la cesión de 

participaciones constante en la presente escritura pública.- TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- En razón de los antecedentes expresados y 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía JÁCOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA, reunida el 

treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis, se efectuó la siguiente cesión de 

participaciones: Los cónyuges Rocío del Carmen Quisiña Aldaz y Stalyn Isaías 

Cañizares Cárdenas, ceden a perpetuidad y sin reserva sus doscientas cincuenta 

(250) participaciones a favor de la Ingeniera AMPARO DEL ROSARIO PALMA 

SALGADO, equivalentes a DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- Los cónyuges Verónica Yamina 

Ponce Mena y José Ricardo Vega Benavides ceden a perpetuidad y sin reserva 

sus doscientas cincuenta (250) participaciones a favor de la licenciada MARTHA 
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ESPERANZA CARRERA RODRÍGUEZ, equivalentes a DOSCIENTOS 

CIENCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.-

CUARTA: ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN.- La ingeniera Amparo del Rosario 

Palma Salgado y la licenciada Martha Esperanza Carrera Rodríguez, 

respectivamente, por sus propios y personales derechos aceptan las cesiones 

hechas en su favor.- Por su parte, la ingeniera Amparo del Rosario Palma 

Salgado, en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

JÁCOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. se da por notificada con 

las presentes cesiones.- En adelante el capital la compañía JÁCOME PALMA 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., quedará integrado conforme consta en el 

acta que se agrega como habilitante y que es como sigue: *Amparo del Rosario 

Palma Salgado, titular de QUINIENTAS (500) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una.- *Martha Esperanza Carrera 

Rodríguez, titular de QUINIENTAS (500) participaciones de un de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una.- El capital social de la compañía es 

de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD1.000,00).- QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es el valor de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD.500;00).- SEXTA: MARGINACIÓN.- En el 

libro respectivo de la Compañía se inscribirá la cesión de participaciones, luego 

de lo cual se anularán los certificados de las CEDENTES.- Usted, Señora Notaría, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura y disponer la marginación respectiva de la presente cesión en 

la escritura constitutiva.- (Firmada) Doctora Jéssica Aguayo, Matrícula ocho mil 

novecientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- "HASTA AQUÍ LA 

MINUTA".- Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que fue al compareciente por mí, la Notaría, se 

ratifica en cada una de las cláusulas para constancia de lo cual firma 
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CIUDADANIA 
wlU.DOSY'NOMBRf S 
QUSMUH&A ALDA Z 
ROCIO Df i . CARMEN 

CH)MB0RA2 O 
ALAU W í 
ALAUét , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FtcHAM NACiM Otn ó 19*7-10-21 
NACIOMALIDA » (ECUATORIAN A 

SEXO p 

ESTADO CIViL CASAD A 
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CAÑIZARES C 

* 060208356-0 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

üíreccíór 
ldentificao8B.y. ra?n  y Cñnt ilnnnh 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0602083560 

Nombre s del ciudadano : QUISIGUIÑA ALDAZ ROCIO DEL CARMEN 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : CHIMBORAZO/ALAUSi /ALAUSI 

Fech a de nacimiento : 21 DE O C T U B R E DE 1967 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : M U J E R 

Instrucción : S U P E R I O R 

Profesión : MÉDICO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : CAÑIZARES C STALIN ISAIAS 

Fech a de Matrimonio : 22 DE S E P T I E M B R E DE 1992 

Nombre s del padre : QUISIGUIÑA ENRIQUE 

Nombre s de la madre : ALDAZ EUFEMIA L 

Fech a de expedición : 16 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

uertes Ing^orgeHtoya 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validity 
Digitall y signeaSy , 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.09.21zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j!5í¿2¿ 
Reason : Firm a Elfe_ 
location : Ecuado r 

wn 
.OSWALDO 

ECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando ai portal https://virtual.registrocivil.gob.ecA/alidateDocument.action 

IC-IC-5a88c517201f4.be zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEysu reglamento. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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' I ISAIAS t . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LOAS 
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NACION AiíO AB .ECUATORIAN A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ciRCUNSCRlPet ái ^ 

ITCHIMBIA 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
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ORIGINAL que me fue presentado en >\h> hoja(s 

Quito a, SET. 2016 
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REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dífeceán Gerfra l «te Rs#str o Cijri , 

¡ CANTON QUITO 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0801160649 

Nombre s del ciudadano : CAÑIZARES C A R D E N A S STALIN ISAIAS 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : E S M E R A L D A S / E S M E R A L D A S / E S M E R A L D A S 

Fech a de nacimiento : 15 DE E N E R O DE 1967 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : S U P E R I O R 

Profesión : MÉDICO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : QUISIGUIÑA A ROCIO D E L CARMEN 

Fech a de Matrimonio : 22 DE S E P T I E M B R E DE 1992 

Nombre s del padre : CAÑIZARES STALIN 

Nombre s de la madre : C A R D E N A S MARTHA 

Fech a de expedición : 16 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERiNE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 
QUITO 

Incf: JorgeHroyaTuértes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validity wn 
Digitall y signe d Dy 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.09.21 Rá?j3 í ECT 
Reason : Firm a Eli 
Location : Ecuado r 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEy su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil* identificación y Cedulación 

DírewSóh Gsntfl l de Regato CM 
ldentif)C3g9Báf|C^(^3Í^n 

CANTON QUITO 

CERTIFICADO ELECTRONIC O DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 1712374063 

Nombre s del ciudadano : PONCE MENA VERONICA YAMINA 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : S T O DGO T S A C H I L / S A N T O DOMINGO/SANTO 

DOMINGO D E CO 

Fech a de nacimiento : 22 DE E N E R O DE 1981 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : M U J E R 

Instrucción : S U P E R I O R 

Profesión : EMPLEADO PUBLICO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : V E G A BENAVIDES J O S E RICARDO 

Fech a de Matrimonio : 30 DE D IC IEMBRE DE 2011 

Nombre s del padre : PONCE LUIS RAMIRO 

Nombre s de la madre : MENA GLORIA JUDITH 

Fech a de expedición : 10 DE O C T U B R E DE 2013 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERINE D E J X ^ M E T T T ^ Ñ O Z ESCANDON - PICHINICHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 
QUITO 

IngT JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validity >wn 
Digitall y signeaB y 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.09.21 ÍEí43i2 í ECT 
Reason : Firma Eli 
Location : Ecuado r 

i O S W A L D O 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEysu reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil» identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ RiA¿jÉXTA 
CANTON QUITO 

Direcció n General tte Maestro UYi" 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0501575534 

Nombre s del ciudadano : PALMA SALGADO AMPARO DEL ROSARIO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : COTOPAXI /LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fech a de nacimiento : 29 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : M U J E R 

Instrucción : S U P E R I O R 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : VIUDO 

Cónyuge : J A C O M E HARB ALVARO F 

Fech a de Matrimonio : 20 DE A G O S T O DE 2004 

Nombre s del padre : PALMA GALO FAUSTO 

Nombre s de la madre : SALGADO MARIA T E R E S A 

Fech a de expedición : 30 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 
QUITO 

uertes IngT JorgSTroya 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validity wn 
Digitall y signe d 6y 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.09.21 33U4j3* ECT 
Reason : Firm a ElkfSrSc a 
Location : Ecuado r 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 

IC-IC-2207Sca05alS49a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI A Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COM PAÑ Í A JÁCO M E PALM A REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Celebrad a el 31 de agost o del 2016. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el Dist r it o M et ropolit ano de Quit o, hoy m iér co les 3 1 de agosto del 2016, a las 

08h00, en las of icinas de la co m p añ ía ubicadas en la Av. 6 de Diciembre N33-32 e Ignacio 

Bossano, Edif icio Bossano, t er cer piso, Of icina No. 305, se celebra la present e Junt a 

General Ext raordinar ia y Universal de Socios de la co m p añ ía JÁCOM E PALM A 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Preside la present e junt a la licenciada M ar t ha Esperanza Carrera Rod r íguez, en su 

calidad de President a de la co m p añ ía y act úa como secret ar ia la Ing. Amparo del Rosario 

Palma Salgado, Gerent e General de la m ism a. 

La Presidencia ordena que por medio de secret ar ía se ver i f ique la asist encia de los 

socios que es como sigue: 

AM PARO DEL ROSARIO PALM A SALGADO , por sus propios y personales derechos, 

represent ando 250 par t icipaciones de USD 1,00 cada una, en su calidad de t i t u lar de las 

m ismas. 

M ARTHA ESPERANZA CARRERA RODRÍGU EZ, por sus propios y personales derechos, 

represent ando 250 par t icipaciones de USD 1,00 cada una, en su calidad de t i t u lar de las 

m ism as. 



NOTARIA S E X T A 
I CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ROCÍ O DEL CARM EN QU ISIGU IÑ A ALDAZ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA por sus propios y personales derechos, 

represent ando 250 part icipaciones de USD 1,00 cada una, en su calidad de t i t ular de las 

m ism as. 

V ERÓN I CA YAM INA PONCE M ENA, por sus propios y personales derechos, represent ando 

250 part icipaciones de USD 1,00 cada una, en su calidad de t i t u lar de las m ismas. 

Ver if icado el quorum , se da inicio a la Junt a que t iene el car áct er de Ext raordinar ia 

Universal , por est ar present e el 100% del capit al social, es decir USD. 1.000,00. 

La Presidencia ordena que se de lect ura al ún ico punto del orden del d ía: 

CONOCIM IENTO Y RESOLU CIÓ N SOBRE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES: 

Sobre el orden del d ía, t oma la palabra la seño r a Rocío del Carmen Qu isigu iña 

Aldaz y señala que es su deseo ceder t odas sus par t icipaciones, en igual sent ido, t om a la 

palabra la socia Ver ón ica Yamina Ponce M ena quien t am b ién manif iest a que es su 

volunt ad ceder t odas sus par t icipaciones. Toma la palabra la Ing. Amparo del Rosar io 

Palma Salgado y manif iest a que est á int eresada en adquir ir las part icipaciones de la 

señ o r a Rocío del Carmen Qu isigu iña y la Lic. M ar t ha Esperanza Carrera Rodr íguez a su vez 

manif iest a que est á int eresada en adquir ir las part icipaciones de la señ o r a Ver ó n i ca 

Yam ina Ponce M ena. 

La junt a delibera y las SOCIAS por UNANIM IDAD aprueban las CESIONES DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADAS en la siguient e f o rm a: 

Rocío del Carmen Qu isigu iña Aldaz cede t odas sus part icipaciones a favor de la Ing. 

Am paro del Rosar io Palma Salgado-

Ver ón ica Yamina Ponce M ena cede t odas sus part icipaciones a favor de la Lic. 

M ar t ha Esperanza Carrera Rodr íguez. 



Sobre la base de la cesión de par t icipaciones realizada, el capit al social de JÁCOM E 

PALM A REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. quedar á conformado de la siguiente m anera: 

SOCIA PARTICIPA 

CIONES 

PORCENTAJE SOBRE 

EL CAPITAL 

AM PARO DEL ROSARIO PALM A SALGADO 500 50% 

M ARTHA ESPERANZA CARRERA RODRÍGUEZ 500 50% 

1.000 100,00% 

Se da por concluida la present e Junt a por par t e de la President a, y se concede un 

receso de 20 m inut os para que se ext ienda y f i rm e la present e act a. 

Cumplido el receso otorgado por la Presidencia, se da lect ura al t ext o de la 

present e Act a por t odas las asist ent es y las sodas proceden a suscr ibir la rat if icando por 

unanim idad las resoluciones aquí expresadas. 



Factura: 001-002-000028563 20161701006P04787 NO r A Tí JA isg.XTA 
CAN ION QUIT6 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

|20161 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEscritura  N°: 701006P04787 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:48) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo intervininet e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n 

Nacionalida d Calida d Person a que le 
represent a 

Natural 
QUISIGUIÑA ALDAZ ROCIO DEL 
CARMEN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0602083560 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natural 
CAÑIZARES CARDENAS 
STALIN ISAIAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0801160649 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natural 
PONCE MENA VERONICA 
YAMINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1712374063 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natural 
VEGA BENAVIDES JOSE 
RICARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1711521854 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo intervinient e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n Nacionalida d Calida d Person a que 

represent a 

Natural 
PALMA SALGADO AMPARO 
DEL ROSARIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0501575534 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natural 
CARRERA RODRIGUEZ 
MARTHA ESPERANZA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1707880967 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACIÓN 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : CESION DE 500 ACCIONES EN LA COMPAÑIA JACOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 500.00 



~ - - T-1TT r i , - T T " i T - n -- I . . - I I . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Factura: 001-004-000029021 20161701003003354 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20161701003003354 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^MATRI Z 

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:20) ' 

TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA JACOME PALMA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-03-2013 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2013-17-01-03-P 3075 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
TIPANTIZA CASPI RODRIGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711053080 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701006P04787 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 



 



Dra. Jacquelin e Vásque z Velástegu i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: En estrecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Cesió n de/F^rticipacioffes ^  celebrada anteJa" Notaría*S¡exta del cantóff 

Quito, Abogada Tamara^Garcés^ímeida, el veinte y unc^de septiemtíre^el 

dos mil dieciséis, razón que la serete al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía JACOM E PALMA D 

REPRESENTACIONES'CIA . LTDA., zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4\e y uncvde marzo del dos mil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  

trece, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado,/cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargof- Quito, a veinte y tres de septiembre del dos mil 

dieciséis, (r.h.z.) 

DOCTORA JACOl EZVELASTEGU I 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir. : Avenid a Eloy Alfar o N32-162 y Avenid a República , edifici o Parqu e la Carolina , Mezanine , 
teléfonos : 2504-052,2527-345,2230-172,2526-061. 



  
 



REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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R E G I S T R O M E R C A N T I L D E L C A N T Ó N Q U I T O 

R A Z Ó N D E I N S C R I P C I Ó N 

1 . RAZON DE INSCRIPCION DEL: C E S I O N D E P A R T I C I P A C I O N E S D E C O M P A Ñ I A D E R E S P O N S A B I L I D A D 

L I M I T A D A 

NÚMCftO Df REPERTORIO: 4 3 5 0 6 

F E C H A D E I N S C R I P C I Ó N : 0 3 / 1 0 / 2 0 1 6 

N Ú M E R O DE I N S C R I P C I Ó N 8 6 6 

R E G I S T R O : L I B R O D E C E S I Ó N D E P A R T I C I P A C I O N E S 

2 . D A T O S D E L A C T O 0 C O N T R A T O : 

N A T U R A L E Z A D E L A C T O O C O N T R A T O : C E S I Ó N D E P A R T I C I P A C I O N E S D E C O M P A Ñ Í A D E 

R E S P O N S A B I L I D A D L I M I T A D A 

D A T O S N O T A R Í A : N O T A R I A S E X T A / Q U I T O / 2 1 / 0 9 / 2 0 1 6 

N O M B R E D E L A C O M P A Ñ Í A : J Á C O M E P A L M A R F P R E S E N T A C I O N E S C I A . L T D A . 

D O M I C I L I O D E L A C O M P A Ñ Í A : Q U I T O 

3 . D A T O S A D I C I O N A L E S : 

L O S C E D E N T E S T R A N S F I E R E N 5 0 0 P A R T I C I P A C I O N E S D E U N D O L A R C A D A U N A A L O S C E S I O N A R I O S . -

S E T O M O N O T A A L M A R G E N D E L A I N S C R I P C I O N N « 1 6 7 7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O a R E G I S T R O M E R C A N T I L D E 

0 9 / 0 5 / 2 0 1 3 . -

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN £N"fliANCG NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DFL PROCESO^ INSCRIPCIÓN, SEGÚN L A NORMATIVA VIGENTE. 

DRA. J 

REGISTj 

D E L M E S D & Ó C T U B R E D E 2 0 1 6 

CONTRfRA S LOPEZ (DELEGAD A - RESOLUC & 

NTIL DEL CANTÓN QUITO % 
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